
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                       Manizales, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

        

Radicado 2015-00042 (Revisión Interdicción) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se dispone a través de este auto  ACLARAR el acta de audiencia, incluida tanto la 

parte motiva como la resolutiva de la Sentencia No. 156 proferida el día 21 de julio de 

2023,  dentro de la diligencias -REVISIÓN DE INTERDICCIÓN- promovidas de Oficio 

en favor de mayor de edad, toda vez que existe en ella error en el nombre preciso 

de la persona que se designó como “Apoyo Judicial” de la señora LUZ MARY 

BUITRAGO BURGOS - su hija- mencionada como ANY KATHERINE BUITRAGO 

BUITRAGO, cuando en realidad su nombre preciso y correcto es ANYI KATHERINE 

BUITRAGO BUITRAGO.  

 

Por lo anterior, para todos los fines legales pertinentes que tengan que ver dicha 

acta -Sentencia No. 156 del 21 de julio de 2023-, se tiene que el nombre correcto y 

completo de la designada judicial de apoyo es ANYI KATHERINE BUITRAGO 

BUITRAGO  identificada con la cédula de ciudadanía 1.007.231.475.  

 

ESTE AUTO hará parte del acta de audiencia celebrada el día 21 de julio de 2023, a 

la hora de las 9:30 am.  

   

NOTIFICAR este proveído a las partes a través de correo electrónico.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 

mcqv. 

 

 

 

 

 

 

   

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 124 el 26 de julio  de 
2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



 
 

               


